
de esta resolución en el •Boletín Oficial del Estado» y cumplir 
lo dispuesto en el apartado el del articulo 15 del Estatuto de 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

Madrid 4 de septiembre de 1978.—El Director del Instituto, 
Arturo Diez Marijuán.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23879 REAL DECRETO 2207/1978, de 15 de septiembre, por 
el que se nombra Delegado territorial del Ministe
rio de Sanidad y Seguridad Social en la provincia 
de Huelva a doña Odorina Tello Anchuela.

A propuesta del Ministro de Sanidad y Seguridad Social, de 
conformidad con lo' dispuesto en el artículo cuarto del Real De
creto doscientos once/mil novecientos setenta y ocho, de diez de 
febrero, sobre régimen orgánico y funcional de-las Delegaciones 
Territoriales del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día quince de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, 

Vengo en nombrar Delegado territorial del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social de la provincia de Huelva a doña 
Odorina Tello Anchueld.

La designada asumirá las obligaciones y derechos inherentes 
al cargo.

Dado en Madrid a quince de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS.
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
ENRIQUE SANCHEZ DE LEON Y PEREZ

23880 REAL DECRETO 2208/1978, de 15 de septiembre, por 
el que se nombra Delegado territorial del Ministe
rio de Sanidad y Seguridad Social en la provincia 
de Zamora a don Serafín Alvarez de Paz.

A propuesta del Ministro de Sanidad y Seguridad Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto del Real De
creto doscientos once/mil novecientos setenta y ocho, de diez de 
febrero, sobre régimen orgánico y funcional de las Delegaciones 
Territoriales del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día quince de septiembre de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en nombrar Delegado territorial del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social de la provincia de Zamora a don 
Serafín Alvarez de Paz.

El designado asumirá las obligaciones y derechos inherentes 
al cargo.

Dado en Madrid a quince de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
ENRIQUE SANCHEZ DE LEON Y PEREZ

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23881 RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se da publicidad a la re
lación mensual 07-78 de admitidos y excluidos a 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Au
xiliar de la Administración Civil del Estado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.°, 3.3, del 
Decreto 1171/1972, de 0 de mayo, por el que se regula el pro
cedimiento especial de selección para ingreso en el Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Civil del Estado,

Esta Dirección General ha acordado:

PrimeroSr-Estimar las reclamaciones y recursos formulados 
por los solicitantes,, provisional o definitivamente excluidos en 
relaciones anteriores, los cuales quedan incluidos en la presente 
y, consecuentemente, admitidos a la práctica de las pruebas 
selectivas que se convoquen para ingreso en el Cuerpo General 
Auxiliar, al amparo de las bases generales de selección vigentes:

Número Apellidos y nombre D. N. L

952.105
952.112
952.126
952.133

Conde Miranda, José Luis .......................
González Chico, María Isabel ................
González Chico. Rafael ............................
Rabina Pinilla, Ana Isabel .......................

42.058.818
50.942.325
50.937.501
15.931.660

Segundo.—Admitir a los aspirantes que a continuación se 
relacionan cuyas peticiones se recibieron durante el pasado mes 
de julio a la práctica de las citadas pruebas que se celebren 
en las condiciones señaladas en las mencionadas bases.

Número Apellidos y nombre D. N. I.

952.147
952.154
•52.101
052.175
952.182 
952.190 
952.203

Añez Sánchez, José ..................................
Abolafla Palacios María de los Angeles.
Acejo Martín, Francisco ........................
Acero RUperez, Ana María .....................
Acin Ferrer Juan Ramón .....................
Acuña de Diego, Angel Francisco de .... 
Aguaded Domínguez, Josefa .............

39.294.047 
25 960.941 
24.748.134 
18.787.807 
18.214.000 
25.040.280 
29.473.327

Número Apellidos y nombre D. N. I.

952.217 Aguado Alvarez, José Antonio ....... 073.83Í
952.224 Aguado Romero, Elena .......................... . 24.891.102
952.231 Agudelo Carmona, Flora ...................... 081.028
952.245 Agudelo Carmona, María Concepción ,, . 28.380.207
952.252 Agudo Monterde, Manuel .................... . 29.721 008
952.266 Aguilar Borque, Ana María ............... 5.230.360
952.273 Aguilar Dorrienech, Ana ...................... . 40.251.898
952.287 Aguilar Torres, Irene ........................... . 70.550.622
952.294 Aguilera Cirugeda María Jesús ....... . 5.230.769
952.301 Aguilera Ríos, María de la Luz ............. . 31.226.144
952-315 Ahechu Beroiz, María Yolanda ......... . 15.840.124
952.322 Alba Díaz, Manuel ................................ 609.032
952.336 Alberdi Garrido Mercedes ................ . . 50.538.261
952 343 Albor Marina, María de los Angeles .. 790.596
952.357 Alcañiz Ropero, María Elena .............. . 0.212.000
 952.364 Aloalde Riofrío, Miguel Angel ............. . 51.016,050

952.371 Alcázar Sánchez, María Pilar ............. 0.959.525
952.385 Alcoceba Campo, José Luis ................ . . 51.445 255
952.392 Alcorta Alday, Carmen ....................... . . 15.965.555
952.400 Aldea mil Ruiz, Gabriel ........... ............ 1.094.185
952 413 Aliaga Andrés, María José .................. . 24.310.061
952.427 Alienes Sanz, María Azucena ............. . 50.942.058
952-434 Allende Baigorri, Olga .......................... . 37.731.243
952.441 Al mansa Muñoz, María Angeles ......... . 5.214027
952.455 Alonso Alies, María del Carmen ....... . 13.729.023
952.482 Alonso Corredor, Juan Carlos ............. 1.100-810
952.476 Alonso Fustel, María Angeles .............. . 14.240.509
952.483 Alonso García, Oara Elena ................ 1.109532
952.497 Alonso Gil, María Teresa .................... 8.518.487
952.504 Alonso González María Anunciación . 12.890 075
952.511 Alonso Hernández, Juana .................... 280.988
952.525 Alonso Martínez, María Mercedes ..... 3.083 808
952.532 Alonso Sánchez, Rosa .............................. . 0.532.720
952.548 Alos Rodrigo, Ramón ........................... . 19.455.140
952.553 Altava Cuevas Josefa ......................... . 10.887.044
952.587 Alvarer Rulz, Francisco Miguel ......... . 13890.513
952.574 Alvarez Alen, Manuel .......................... . 30.442 421
952.581 Alvarez Alvarez, Esperanza ......... . . 10.047.083
952.505 Alvarez Borja, María Begoña ............. . 36 930 049
952.602 Alvarez Collar, María Soledad ............. . . 5.365.002
952.018 Alvarez Garrido, Carlos ....... .v........... . 4.142.U2
952.623 Alvarez Gutiérrez, María Jesús ......... .. 9.715984
952.837 Alvarez Ledesma, María Dolores ....... 6.221.247
952.644 Alvarez Loredo María Alda ................ . 10.791.032
952 851 Alvarez Martínez, Pilar ....................... 51.888.555
952.065 Alvarez Orth, María del Pilar ............ . 38.020.302


